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El ine celebró Convenios Generales de Coordina-
ción con los opl, cubriendo asuntos relacionados 
con la casilla única, programas en materia regis-
tral y sistemas informáticos del proceso electoral 
2014-2015, sobre el acceso a radio y televisión, 
además de la fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos, entre otros. El cuadro 13.1. re-
sume los apartados que comprendieron dichos 
convenios, suscritos con 17 entidades federativas.

13.1. Baja California Sur: elección de 
gobernador, congreso local y ayuntamientos

13.1.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
(ieebcs) suscribió el Convenio General de Coor-

dinación el 18 de diciembre de 2014, para esta-
blecer las reglas, procedimientos y el calendario 
de actividades sobre la organización del proceso 
electoral (federal y local) en Baja California Sur.

13.1.1.1. Anexo técnico

El ieebcs suscribió el Anexo Técnico el 10 de mar-
zo de 2015. Su objetivo fue establecer las bases y 
los mecanismos operativos entre ambos organis-
mos respecto al desarrollo del proceso electoral 
con jornada electoral coincidente el 7 de junio 
de 2015.

Elecciones coincidentes:
convenios de 
coordinación y anexos CA

P
ÍT

U
LO
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Cuadro 13.1.
Apartados de los Convenios Generales de Coordinación

Entidad Federativa Casilla 
única

Voto de los 
mexicanos en 
el extranjero

Enlace 
dedicado

Conteo 
rápido prep Fiscalización No 

discriminación

Baja California Sur X X X
Campeche X X

Colima X X
Chiapas X X X

Distrito Federal X X X X
Guanajuato X

Guerrero X X
Jalisco X X
México X

Michoacán X X X
Morelos X X

Nuevo León X X
Querétaro X

San Luis Potosí X X
Sonora X X X
Tabasco X X
Yucatán X X

	
13.1.1.2. Anexo financiero

El ieebcs también suscribió el Anexo Financiero 
el 10 de marzo de 2015. El objeto del instrumen-
to fue definir los conceptos de gasto y costos de 
procedimientos, actividades, plazos y acciones 
para el desarrollo del proceso electoral. Las can-
tidades erogadas por ambas instituciones se de-
tallan en el cuadro 13.1.1.2.1. 

Cuadro 13.1.1.2.1.
ine ieebcs Total

$10’575,516.90 $10’425,419.94 $21’000,936.84
			 
13.1.2.3. Otros anexos

El 27 de febrero de 2015, el ieebcs suscribió el 
Anexo Técnico número Dos, alusivo a los térmi-

nos y mecanismos de coordinación del voto de 
los ciudadanos sudcalifornianos en el exterior. 
También se suscribió el anexo técnico en materia 
de enlace dedicado, el cual sirvió para precisar 
aspectos técnicos, procedimientos, actividades, 
plazos y obligaciones para el adecuado desarro-
llo del convenio.

13.2. Campeche: elección de gobernador, 
congreso local y ayuntamientos

13.2.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral del Estado de Campeche 
(ieec) suscribió el Convenio General de Coordi-
nación el 18 de diciembre de 2014, para estable-
cer las reglas, procedimientos y el calendario de 
actividades referentes a la organización del pro-
ceso electoral (federal y local) en Campeche.
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13.2.1.1. Anexo técnico

El ieec suscribió el Anexo Técnico el 23 de abril 
de 2015, con el propósito de establecer las bases 
y mecanismos operativos entre ambos organis-
mos respecto al desarrollo del proceso electoral 
(federal y local) con jornada electoral coinciden-
te el 7 de junio de 2015.

13.2.1.2. Anexo financiero

El ieec suscribió el Anexo Financiero el 29 de abril 
de 2015, para definir los conceptos de gasto y 
costos de procedimientos, actividades, plazos  
y acciones para el desarrollo de la elección coin-
cidente. Las cantidades erogadas por ambas ins-
tituciones se detallan en el cuadro 13.2.1.2.1. 

Cuadro 13.2.1.2.1.
ine ieec Total

$11’046,906.80 $10’706,583.04 $21’753,489.84

13.2.1.3. Otros anexos

El 20 de abril de 2015 el ieec suscribió el Anexo 
Técnico en materia de enlace dedicado, el cual 
sirvió para precisar aspectos técnicos, procedi- 
mientos, actividades, plazos y obligaciones para 
el desarrollo del convenio; asimismo, el 16 de 
mayo de 2015 se suscribió el Anexo Técnico nú-
mero Tres, estipulando que el ine realizaría la fis-
calización de los ingresos y egresos de los parti- 
dos políticos, aspirantes a candidatos indepen-
dientes y candidatos durante el pel en Campeche. 

13.3. Chiapas: elección de congreso 
local y ayuntamientos

13.3.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto de Elecciones y Participación Ciu-
dadana (iepc) de Chiapas suscribió el Convenio 
General de Coordinación el 18 de diciembre de 
2014, el cual tuvo como propósito establecer 
reglas, procedimientos y un calendario de acti-

vidades alusivos a la organización del proceso 
electoral (federal y local) en Chiapas. Esta enti-
dad federativa realizó su jornada electoral el 19 
de julio de 2015.

13.3.1.1. Anexo técnico

El iepc suscribió el Anexo Técnico el 16 de abril de 
2015, para precisar las actividades, plazos y me-
canismos de colaboración sobre la organización 
y desarrollo del proceso electoral en Chiapas.

13.3.1.2. Anexo financiero

El iepc suscribió el Anexo Financiero el 30 de 
junio de 2015, en el cual se definieron los con-
ceptos de gasto y costos de procedimientos, ac-
tividades, plazos y acciones para el desarrollo de 
la elección en Chiapas. La cantidad erogada para  
la organización del proceso electoral se detalla 
en el cuadro 13.3.1.2.1. 

Cuadro 13.3.1.2.1.
ine iepc Total

$0.00 $32’629,394.20 $32’629,394.20

13.3.1.3. Otros anexos

El iepc suscribió el 16 de febrero de 2015 el Ane-
xo Técnico número Dos, referente a los términos 
y mecanismos de coordinación sobre la organi-
zación del voto de los ciudadanos chiapanecos 
residentes en el extranjero.

El 30 de abril de 2015 se firmó el Anexo Técni-
co número Tres, donde se estipuló que el ine, en 
ejercicio de sus atribuciones, realizaría la fiscali-
zación de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos, aspirantes a candidatos independien-
tes y candidatos, durante el proceso electoral en 
Chiapas.

Cabe destacar, que el 20 de noviembre de 
2015 se suscribió otro Anexo Técnico, para es-
tablecer las reglas y actividades referentes a la 
organización de la elección extraordinaria para 
renovar a los integrantes del Ayuntamiento de 
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Tapilula, misma que se celebró el 6 de diciembre 
de 2015.

13.4. Colima: elección de gobernador, congreso
local y ayuntamientos

13.4.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral del Estado de Colima (iee 
Colima) suscribió el Convenio General de Coor-
dinación el 18 de diciembre de 2014, con objeto 
de establecer las reglas, procedimientos y calen-
dario de actividades a los que se sujetó la orga-
nización del proceso electoral (federal y local) 
con jornada electoral coincidente el 7 de junio 
de 2015. 

13.4.1.1. Anexo técnico

El iee Colima suscribió el Anexo Técnico núme-
ro Uno el 27 de marzo de 2015, con objeto de 
precisar las actividades, plazos y mecanismos de 
colaboración referentes a la organización y desa-
rrollo del proceso electoral en Colima.

13.4.1.2. Anexo financiero

El iee Colima suscribió el Anexo Financiero el 27 
de marzo de 2015, con el propósito de definir los 
conceptos de gasto y costos de procedimientos, 
actividades, plazos y acciones para la elección en 
Colima. Las cantidades erogadas por ambas ins-
tituciones se muestran en el cuadro 13.4.1.2.1. 

Cuadro 13.4.1.2.1.
ine iee Colima Total

$9’479,193.85 $9’340,516.26 $18’819,710.11

13.4.1.3. Otros anexos

El 11 de abril de 2015, el iee Colima suscribió el 
Anexo Técnico número Dos, alusivo a los térmi-
nos y mecanismos de coordinación para la orga-
nización del voto de los ciudadanos colimenses 
residentes en el extranjero.

El 27 de noviembre de 2015, el ine y el Go-
bierno del estado de Colima suscribieron un 
convenio específico de colaboración para esta-
blecer la forma y términos bajo los cuales ambas 
instancias asumirían los gastos generados por la 
organización de la elección local extraordinaria 
(gobernador). En esa misma fecha, se suscribió 
un anexo financiero para precisar los conceptos 
de gasto y costos de procedimientos, activida-
des, plazos y acciones alusivos a dicha elección, 
la cual tuvo su jornada electoral el 17 de enero 
de 2016. Las cantidades erogadas por ambas ins-
tituciones se desglosan en el cuadro 13.4.1.3.1. 

Cuadro 13.4.1.3.1.

ine Gobierno del 
Estado de Colima Total

$13’713,781.45 $10’149,505.45 $23’863,286.90

13.5. Distrito Federal: elección de 
diputados de la Asamblea Legislativa y jefes 
delegacionales

13.5.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral del Distrito Federal (iedf) 
suscribió el Convenio General de Coordinación el 
18 de diciembre de 2014, a efecto de establecer 
las reglas, procedimientos y calendario de acti-
vidades referentes a la organización del proceso 
electoral (federal y local) con jornada electoral 
coincidente el 7 de junio de 2015.

13.5.1.1. Anexo técnico

El iedf suscribió el Anexo Técnico el 28 de febrero 
de 2015, con el propósito de establecer las bases 
y los mecanismos operativos entre ambos orga-
nismos para el desarrollo del proceso electoral 
(federal y local) en el Distrito Federal.

13.5.1.2. Anexo financiero

El 20 de marzo de 2015, el iedf suscribió su Ane-
xo Financiero para definir los conceptos de gasto 
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y costos de procedimientos, actividades, plazos 
y acciones para el desarrollo de la elección coin-
cidente. Las cantidades erogadas por ambas ins-
tituciones se desglosan en el cuadro 13.5.1.2.1. 

Cuadro 13.5.1.2.1.
ine iedf Total

$95’843,895.66 $92’571,467.17 $188’415,362.83

13.5.1.3. Otros anexos

El iedf suscribió el 13 de abril de 2015 el Anexo 
Técnico en materia de conteo rápido, con objeto 
de establecer las bases y mecanismos operativos 
para su realización y dar a conocer las estima-
ciones de los resultados de la elección de jefes 
delegacionales el 7 de junio de 2015. 

El 13 de abril de 2015 se suscribió el Anexo Fi-
nanciero para establecer los conceptos de gasto 
y costos de procedimientos, actividades, plazos y 
obligaciones para realizar dos simulacros conjun-
tos (efectuados el 3 y 24 de mayo de 2015), así 
como la transmisión de los resultados de las casi-
llas muestra para el conteo rápido que se realizó 
el 7 de junio de 2015 en la Ciudad de México. La 
cantidad erogada para el conteo rápido se deta-
lla en el cuadro 13.5.1.3.1. 

Cuadro 13.5.1.3.1.
ine iedf Total

$0.00 $349,500.00 $349,500.00

El 22 de abril de 2015 se suscribió el Anexo 
Técnico número Tres, por el que se determinó 
que el ine, en ejercicio de sus atribuciones, se 
encargaría de la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos, aspirantes a 
candidatos independientes y candidatos, duran-
te el proceso electoral en el Distrito Federal.

De igual manera, el 15 de mayo de 2015 se 
suscribió un Anexo Técnico para establecer las 
bases y mecanismos de colaboración entre las 
partes para diseñar, coordinar y ejecutar diver-
sas acciones para prevenir actos de discrimina-
ción durante la jornada electoral.

El 31 de mayo de 2015 se firmó una adenda 
al anexo financiero, con el propósito de definir 
el monto adicional a erogar por la actualización 
de las mesas directivas de casilla única, la cual se 
desglosa en el cuadro 13.5.1.3.2. 

Cuadro 13.5.1.3.2.
ine iedf Total

$2’886,277.92 $2’886,277.92 $5’772,555.84

Finalmente, el 13 de noviembre de 2015, se 
firmó un convenio específico de apoyo y colabo- 
ración en materia registral, para establecer las 
bases de apoyo y colaboración para proporcio-
nar un listado de ciudadanos residentes en la 
Delegación Cuauhtémoc, para apoyar la realiza-
ción de la Consulta Ciudadana sobre el Corredor 
Cultural Chapultepec-Zona Rosa, celebrada el 6 
de diciembre de 2015.

13.6. Guanajuato: elección de congreso local y
ayuntamientos 

13.6.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
(ieeg) suscribió el Convenio General de Coordi-
nación el 18 de diciembre de 2014, con el pro-
pósito de establecer las reglas, procedimientos 
y calendario de actividades sobre la organización 
del proceso electoral (federal y local) con jorna-
da electoral coincidente el 7 de junio de 2015.

13.6.1.1. Anexo técnico

El ieeg suscribió el Anexo Técnico el 20 de marzo 
de 2015, con objeto de establecer y concretar las 
bases y los mecanismos operativos entre ambos 
organismos, sobre el desarrollo del proceso elec-
toral en Guanajuato.

13.6.1.2. Anexo financiero

El ieeg suscribió el Anexo Financiero el 6 de abril 
de 2015, donde se definieron los conceptos de 
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gasto y costos de procedimientos, actividades, 
plazos y acciones para el desarrollo de la elec-
ción en Guanajuato. Las cantidades erogadas por 
ambas instituciones se desglosan en el cuadro 
13.6.1.2.1.

Cuadro 13.6.1.2.1.
ine ieeg Total

$64’611,538.00 $63’017,161.51 $127’628,699.51

13.6.1.3. Otros anexos

No se firmaron instrumentos jurídicos adiciona-
les.

13.7. Guerrero: elección de gobernador, 
congreso local y ayuntamientos 

13.7.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral y de Participación Ciudada-
na del Estado de Guerrero (iepc Guerrero) sus-
cribió el Convenio General de Coordinación el 18 
de diciembre de 2014, para establecer las reglas, 
procedimientos y calendario de actividades refe-
rentes al proceso electoral (federal y local) con jor- 
nada electoral coincidente el 7 de junio de 2015.

13.7.1.1. Anexo técnico

El iepc Guerrero suscribió el Anexo Técnico el 31 
de marzo de 2015, para establecer las bases y 
los mecanismos operativos entre ambos organis-
mos, para la organización del proceso electoral 
en Guerrero.

13.7.1.2. Anexo financiero

El iepc Guerrero suscribió el Anexo Financiero el 
21 de abril de 2015, por el que se definieron los 
conceptos de gasto y costos de procedimientos, 
actividades, plazos y obligaciones para la instala-
ción de casillas únicas el 7 de junio de 2015. Las 
cantidades erogadas por ambas instituciones se 
desglosan en el cuadro 13.7.1.2.1. 

Cuadro 13.7.1.2.1. 
ine iepc Guerrero Total

$60’042,494.94 $59’240,536.05 $119’283,030.99

13.7.1.3. Otros anexos

El iepc Guerrero suscribió el 30 de abril de 2015 
un Anexo Técnico sobre el enlace dedicado, para 
precisar los aspectos técnicos, procedimientos, 
actividades, plazos y obligaciones para el desa-
rrollo del convenio general en materia de servi-
cios de informática.

El 20 de noviembre de 2015, el iepc Guerre-
ro firmó otro Anexo Técnico para establecer las 
reglas y actividades a las que se sujetó la organi-
zación de la elección extraordinaria para la reno-
vación de los integrantes del Ayuntamiento del 
Municipio de Tixtla de Guerrero, misma que se 
celebró el 29 de noviembre de 2015.

Asimismo, el 23 de noviembre de 2015, se fir-
mó un Anexo Financiero por el que se definieron 
los conceptos de gasto y costos de procedimien-
tos, actividades, plazos y obligaciones para la ins-
talación de casillas de la elección extraordinaria 
mencionada. Las cantidades erogadas por ambas 
instituciones para este proceso electoral extraor-
dinario se desglosan en el cuadro 13.7.1.3.1.

Cuadro 13.7.1.3.1.
ine iepc Guerrero Total

$880,861.95 $11,429.63 $892,291.58

13.8. Jalisco: elección de congreso local y 
ayuntamientos 

13.8.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral y de Participación Ciudada-
na del Estado de Jalisco (iepc Jalisco) suscribió 
el Convenio General de Coordinación el 18 de 
diciembre de 2014, para establecer las reglas, 
procedimientos y calendario de actividades re-
ferentes a la organización del proceso electoral 
(federal y local) con jornada electoral coinciden-
te en Jalisco el 7 de junio de 2015.
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13.8.1.1. Anexo técnico

El iepc Jalisco suscribió el Anexo Técnico el 10 
de marzo de 2015, con objeto de establecer y 
concretar las bases y los mecanismos operativos 
entre ambos organismos para el desarrollo del 
proceso electoral en Jalisco.

13.8.1.2. Anexo financiero

El iepc Jalisco suscribió el Anexo Financiero el 17 
de marzo de 2015, por el que se definieron los 
conceptos de gasto y costos de procedimientos, 
actividades, plazos y obligaciones para la instala-
ción de casillas únicas en la entidad federativa. 
Las cantidades erogadas por ambas instituciones 
se desglosan en el cuadro 13.8.1.2.1. 

Cuadro 13.8.1.2.1.
ine iepc Jalisco Total

$82’992,592.69 $80’959,271.77 $163’951,864.46

13.8.1.3. Otros anexos

El iepc Jalisco suscribió el 21 de abril de 2015 el 
Anexo Técnico (enlace dedicado), con el propó-
sito de precisar aspectos técnicos, procedimien-
tos, actividades, plazos y obligaciones para el de-
sarrollo del convenio en materia de servicios de 
informática.

13.9. México: elección del congreso local y
ayuntamientos

13.9.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral del Estado de México (ieem) 
suscribió el Convenio General de Coordinación el 
18 de diciembre de 2014, a efecto de establecer 
las reglas, procedimientos y calendario de acti-
vidades referentes a la organización del proceso 
electoral (federal y local) con jornada electoral 
coincidente.

13.9.1.1. Anexo técnico

El ieem suscribió el Anexo Técnico el 20 de abril 
de 2015, con el propósito de establecer y concre-
tar las bases y los mecanismos operativos entre 
ambos organismos para el desarrollo del proceso 
electoral en la entidad federativa.

13.9.1.2. Anexo financiero

El ieem suscribió el Anexo Financiero el 20 de 
abril de 2015, a efecto de definir los conceptos 
de gasto y costos de procedimientos, activida-
des, plazos y obligaciones para la recepción de la 
votación en la entidad federativa. Las cantidades 
erogadas por ambas instituciones se desglosan 
en el cuadro 13.9.1.2.1. 

Cuadro 13.9.1.2.1.
ine ieem Total

$162’770,244.18 $158’694,604.71 $321’464,848.89

13.9.1.3. Otros anexos

No se suscribieron instrumentos jurídicos adicio-
nales.

13.10. Michoacán: elección de gobernador, 
diputados y ayuntamientos

13.10.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral de Michoacán (iem) suscri-
bió el Convenio General de Coordinación el 18 
de diciembre de 2014, con el propósito de esta-
blecer las reglas, procedimientos y calendario de 
actividades alusivos al proceso electoral (federal 
y local) con jornada electoral coincidente el 7 de 
junio de 2015.

13.10.1.1. Anexo técnico

El iem suscribió el Anexo Técnico el 23 de marzo 
de 2015, con el objetivo de establecer y concre-
tar las bases y los mecanismos operativos entre 
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ambos organismos sobre el desarrollo del proce-
so electoral en Michoacán.

13.10.1.2. Anexo financiero

El iem suscribió el Anexo Financiero el 23 de mar-
zo de 2015, por el que se definieron los concep-
tos de gasto y costos de procedimientos, activi-
dades, plazos y obligaciones para la instalación 
de las casillas únicas en la entidad federativa. Las 
cantidades erogadas por ambas instituciones se 
desglosan en el cuadro 13.10.1.2.1. 

Cuadro 13.10.1.2.1.
ine iem Total

$59,714,972.19 $58,637,042.67 $118,352,014.86

13.10.1.3. Otros anexos

El iem suscribió el 15 de mayo de 2015 el Anexo 
Técnico (enlace dedicado), por el que se precisa-
ron aspectos técnicos, procedimientos, activida-
des, plazos y obligaciones para el desarrollo de 
actividades del convenio en materia de servicios 
de informática.

El 21 de noviembre de 2015, se firmó otro 
Anexo Técnico con la finalidad de establecer las 
reglas y actividades a las que se sujetó la organi-
zación de la elección extraordinaria, para la re-
novación de los integrantes del Ayuntamiento de 
Sahuayo y los Diputados de Mayoría Relativa del 
Distrito Electoral Local 12 de Hidalgo, con cabe-
cera en Hidalgo, los cuales tuvieron su jornada 
electoral el 6 de diciembre de 2015.

Por último, el 23 de noviembre de 2015, se 
suscribió el Anexo Financiero por el que se de-
finieron los conceptos de gasto y costos de pro-
cedimientos, actividades, plazos y obligaciones 
para la instalación de las casillas de la elección 
extraordinaria, para la renovación de los inte-
grantes del Ayuntamiento de Sahuayo y los dipu-
tados del Distrito Electoral Local 12 de Hidalgo.

Las cantidades erogadas por ambas institucio-
nes para el proceso electoral extraordinario cita-
do se desglosan en el cuadro 13.10.1.3.1.

Cuadro 13.10.1.3.1.
ine iem Total

$4’312,006.46 $82,428.82 $4’394,435.28

13.11. Morelos: elección de congreso local y
ayuntamientos 

13.11.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana (impepac) suscribió el 
Convenio General de Coordinación el 18 de di-
ciembre de 2014, con objeto de establecer las 
reglas, procedimientos y calendario de activida-
des a los que se sujetó la organización del proce-
so electoral (federal y local) con jornada electo-
ral coincidente el 7 de junio de 2015.

13.11.1.1. Anexo técnico

El impepac suscribió el Anexo Técnico el 9 de  
marzo de 2015, por el que se establecen y con-
cretan las bases y los mecanismos operativos 
entre ambos organismos, para el desarrollo del 
proceso electoral en Morelos.

13.11.1.2. Anexo financiero

El impepac suscribió un Anexo Financiero el 9 de 
marzo de 2015, por el que se definieron los con-
ceptos de gasto y costos de procedimientos, acti-
vidades, plazos y obligaciones para la instalación 
de las casillas únicas en Morelos. Las cantidades 
erogadas por ambas instituciones se desglosan 
en el cuadro 13.11.1.2.1. 

Cuadro 13.11.1.2.1.
ine impepac Total

$21’136,567.93 $20’618,635.80 $41’755,203.73

13.11.1.3. Otros anexos

El impepac suscribió el 9 de febrero de 2015 el 
Convenio Específico de Colaboración sobre el 
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prep, a efecto de definir los mecanismos de co-
municación, organización y desarrollo del "prep 
Morelos", especificando las responsabilidades de 
ambas partes. Con esa misma fecha, se firmó el 
Anexo Técnico al Convenio Específico de Colabo- 
ración en materia del prep, por el que se preci-
saron aspectos técnicos y de servicio para su de-
sarrollo.

13.12. Nuevo León: elección de gobernador,
congreso local y ayuntamientos 

13.12.1. Convenio de apoyo y colaboración

La Comisión Estatal Electoral de Nuevo León (cee) 
suscribió el Convenio General de Coordinación el 
18 de diciembre de 2014, con objeto de estable-
cer las reglas, procedimientos y calendario de ac-
tividades a los que se sujetó la organización del 
proceso electoral (federal y local) con jornada 
electoral coincidente el 7 de junio de 2015.

13.12.1.1. Anexo técnico

La cee suscribió el Anexo Técnico el 9 de abril de 
2015, por el que se establecieron y concretaron 
las bases y los mecanismos operativos entre am-
bos organismos para el desarrollo del proceso 
electoral en Nuevo León.

13.12.1.2. Anexo financiero

La cee suscribió el Anexo Financiero el 25 de 
marzo de 2015, por el que se definieron los con-
ceptos de gasto y costos de procedimientos, ac-
tividades, plazos y obligaciones referentes a la 
instalación de las casillas únicas en el Estado. Las 
cantidades erogadas por ambas instituciones se 
desglosan en el cuadro 13.12.1.2.1. 

Cuadro 13.12.1.2.1.
ine cee Total

$51’989,069.12 $50’792,462.82 $102’781,531.94

13.12.1.3. Otros anexos

La cee suscribió el 22 de abril de 2014 el Anexo 
Técnico (enlace dedicado), con objeto de preci-
sar aspectos técnicos, procedimientos, activida-
des, plazos y obligaciones para el desarrollo del 
convenio en materia de servicios de informática.

13.13. Querétaro: elección de gobernador, 
congreso local y ayuntamientos

13.13.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
(ieeq) suscribió el Convenio General de Coordi-
nación el 18 de diciembre de 2014, para estable-
cer las reglas, procedimientos y calendario de 
actividades referentes a la organización del pro-
ceso electoral (federal y local) con jornada elec-
toral coincidente el 7 de junio de 2015.

13.13.1.1. Anexo técnico

El ieeq suscribió el Anexo Técnico el 13 de abril 
de 2015, mediante el cual se establecieron los 
procedimientos para llevar a cabo diversas accio-
nes para la organización del proceso electoral en 
Querétaro.

13.13.1.2. Anexo financiero

El ieeq suscribió el Anexo Financiero el 16 de abril 
de 2015, por el que se definieron los conceptos 
de gasto y costos de procedimientos, activida-
des, plazos y obligaciones para la instalación de 
las casillas únicas en Querétaro. Las cantidades 
erogadas por ambas instituciones se desglosan 
en el cuadro 13.12.1.2.1. 

Cuadro 13.12.1.2.1.
ine ieeq Total

$23’481,340.72 $22’984,599.96 $46’465,940.68
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13.13.1.3. Otros anexos

El 20 de noviembre de 2015 se firmó el anexo 
técnico para establecer las reglas y actividades 
referentes a la organización de la elección ex-
traordinaria para la renovación de los integran-
tes del Ayuntamiento de Huimilpan, celebrada 
el 6 de diciembre de 2015. Asimismo, el 23 de 
noviembre de 2015, se suscribió el anexo finan-
ciero por el que se definieron los conceptos de 
gasto y costos de procedimientos, actividades, 
plazos y obligaciones para la instalación de las 
casillas de la elección extraordinaria menciona-
da. Las cantidades erogadas por ambas institu-
ciones para este proceso electoral extraordinario 
se desglosan en el cuadro 13.13.1.3.1.

Cuadro 13.13.1.3.1.
ine ieeq Total

$891,106.15 $9,282.09 $900,388.24

13.14. San Luis Potosí: elección de gobernador, 
congreso local y ayuntamientos

13.14.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del San Luis Potosí (ceepac) suscribió 
el Convenio General de Coordinación el 18 de di-
ciembre de 2014, con el propósito de establecer 
las reglas, procedimientos y calendario de acti-
vidades referentes a la organización del proceso 
electoral (federal y local) con jornada electoral 
coincidente el 7 de junio de 2015.

13.14.1.1. Anexo técnico

El ceepac suscribió el 24 de abril de 2014, el Ane-
xo Técnico por el que se establecieron los pro-
cedimientos para llevar a cabo diversas acciones 
coincidentes para la organización de las eleccio-
nes en San Luis Potosí.

13.14.1.2. Anexo financiero

El ceepac suscribió el Anexo Financiero el 23 de 
abril de 2015, por el que se definieron los con-
ceptos de gasto y costos de procedimientos, ac-
tividades, plazos y obligaciones para la instala-
ción de las casillas únicas en San Luis Potosí. Las 
cantidades erogadas por ambas instituciones se 
desglosan en el cuadro 13.14.1.2.1. 

Cuadro 13.14.1.2.1.
ine ceepac Total

$34’971,706.08 $34’336,445.58 $69’308,151.66

13.14.1.3. Otros anexos

El ceepac suscribió el 23 de abril de 2015 el Anexo 
Técnico (enlace dedicado), por el que se precisa-
ron aspectos técnicos, procedimientos, activida-
des, plazos y obligaciones para el desarrollo del 
convenio en materia de servicios de informática.

13.15. Sonora: elección de gobernador, 
congreso local y ayuntamientos

13.15.1. Convenio de elección coincidente 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora (iee Sonora) suscribió el 
Convenio General de Coordinación el 18 de di-
ciembre de 2014, para establecer las reglas, 
procedimientos y calendario de actividades refe-
rentes a la organización del proceso electoral (fe-
deral y local) con jornada electoral coincidente el 
7 de junio de 2015.

13.15.1.1. Anexo técnico

El iee Sonora suscribió el Anexo Técnico el 26 de 
marzo de 2015, por el que se establecieron los 
procedimientos para llevar a cabo acciones coin-
cidentes para la organización de las elecciones 
en Sonora.
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13.15.1.2. Anexo financiero

El iee Sonora suscribió el Anexo Financiero el 26 
de marzo de 2015, por el que se definieron los 
conceptos de gasto y costos de procedimientos, 
actividades, plazos y obligaciones para la instala-
ción de las casillas únicas. Las cantidades eroga-
das por ambas instituciones se desglosan en el 
cuadro 13.15.1.2.1. 

Cuadro 13.15.1.2.1.
ine iee Sonora Total

$33’979,646.91 $33’363,631.06 $67’343,277.97

13.15.1.3. Otros anexos

El iee Sonora suscribió el 24 de abril de 2015 el 
Anexo Técnico número Dos, para establecer las 
bases y mecanismos operativos de los conteos 
rápidos referentes a los resultados de la elección 
de gobernador; en esa misma fecha, se firmó un 
Anexo Financiero para establecer los conceptos 
de gasto y costos de procedimientos, activida-
des, plazos y obligaciones para realizar dos simu-
lacros conjuntos (tuvieron verificativo el 3 y 24 
de mayo de 2015), así como la transmisión de los 
resultados de las casillas muestra para el conteo 
rápido de la elección de gobernador. Las canti-
dades erogadas para realizar estas actividades se 
indican en el cuadro 13.15.1.3.1. 

Cuadro 13.15.1.3.1.
ine iee Sonora Total

$0.00 $92,400.00 $92,400.00

Por último, el 29 de abril de 2015, se suscribió 
el Anexo Técnico (enlace dedicado), para preci-
sar aspectos técnicos, procedimientos, activida-
des, plazos y obligaciones para el desarrollo del 
convenio en materia de servicios de informática.

13.16. Tabasco: elección de congreso local 
y ayuntamientos

13.16.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral y de Participación Ciudada-
na de Tabasco (iepc Tabasco) suscribió el Conve-
nio General de Coordinación el 18 de diciembre 
de 2014, con objeto de establecer las reglas, 
procedimientos y calendario de actividades para 
la organización del proceso electoral (federal y 
local) con jornada electoral coincidente el 7 de 
junio de 2015.

13.16.1.1. Anexo técnico

El iepc Tabasco suscribió el Anexo Técnico el 20 
de marzo de 2015, por el que se establecieron 
los procedimientos para llevar a cabo acciones 
coincidentes para la organización de elecciones 
en Tabasco.

13.16.1.2. Anexo financiero

El iepc Tabasco suscribió el Anexo Financiero el 
20 de marzo de 2015, por el que se definieron los 
conceptos de gasto y costos de procedimientos, 
actividades, plazos y obligaciones para la instala-
ción de las casillas únicas. Las cantidades eroga-
das por ambas instituciones se desglosan en el 
cuadro 13.16.1.2.1. 

Cuadro 13.16.1.2.1.
ine iepc Tabasco Total

$29’294,337.71 $28’666,113.35 $57’960,451.06

13.16.1.3. Otros anexos

El iepc Tabasco suscribió el Anexo Técnico (enla-
ce dedicado) el 13 de abril de 2015, por el que se 
precisaron aspectos técnicos, procedimientos, 
actividades, plazos y obligaciones para el desa-
rrollo del convenio en materia de servicios de 
informática.
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13.17. Yucatán: elección de congreso local 
y ayuntamientos

13.17.1. Convenio de apoyo y colaboración

El Instituto Electoral y de Participación Ciuda-
dana de Yucatán (iepac) suscribió el Convenio 
General de Coordinación el 18 de diciembre de 
2014, con objeto de establecer las reglas, proce-
dimientos y calendario de actividades referentes 
a la organización del proceso electoral (federal y 
local) con jornada electoral coincidente el 7 de 
junio de 2015.

13.17.1.1. Anexo técnico

El iepac suscribió el Anexo Técnico el 18 de marzo 
de 2015, por el que se establecieron los procedi-
mientos para llevar a cabo acciones coincidentes 
para la organización de las elecciones en Yuca-
tán.

13.17.1.2. Anexo financiero

El iepac suscribió el Anexo Financiero el 18 de 
marzo de 2015, por el que se definieron los con-
ceptos de gasto y costos de los procedimientos, 
actividades, plazos y obligaciones para la insta-
lación de las casillas únicas en la entidad fede-
rativa. Las cantidades erogadas por ambas insti-
tuciones se desglosan en el cuadro 13.17.1.2.1. 

Cuadro 13.17.1.2.1.
ine iepac Total

$21’095,104.95 $20’557,693.42 $41’652,798.37

13.17.1.3. Otros anexos

El iepac suscribió el 21 de abril de 2015 el Anexo 
Técnico (enlace dedicado), para precisar aspec-
tos técnicos, procedimientos, actividades, plazos 
y obligaciones para el desarrollo del convenio en 
materia de servicios de informática.

13.18. Actividades en apoyo a los procesos 
electorales locales coincidentes

El ine, a través de la derfe, en apoyo a los pro-
cesos electorales locales coincidentes tiene la 
responsabilidad de conformar y mantener ac-
tualizado el Padrón Electoral, la cartografía del 
país, además de expedir la Credencial para Votar 
y elaborar las listas nominales de electores. Asi-
mismo, contribuye con actividades en materia 
registral para generar productos y servicios elec-
torales relacionados con la información estadís-
tica de las personas que solicitaron la expedición 
de su Credencial para Votar, así como quienes 
la recogieron. También se encarga del procedi-
miento de insaculación de la elaboración de las 
listas nominales de electores para exhibición o 
revisión, así como la impresión de la Lista Nomi-
nal de Electores Definitiva con Fotografía.

En este contexto, el ine celebró convenios 
generales con los opl para coordinar y propor-
cionar información y documentación electoral, 
además de brindar el apoyo necesario para la 
organización y desarrollo de los procesos elec-
torales locales coincidentes, como muestran los 
cuadros 13.18.1. y 13.18.2.
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Cuadro 13.18.1. 
Entidades federativas con pel 2014-2015

Entidad Federativa Comicios para elegir
Baja 

California Sur
Gobernador, Diputados Locales, presidentes, regidores y síndicos de ayuntamientos y 
juntas municipales

Campeche Gobernador, Diputados Locales, presidentes, regidores y síndicos de ayuntamientos y 
juntas municipales

Colima Gobernador, Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los 
municipios

Distrito Federal Diputados a la Asamblea Legislativa y jefes delegacionales
Guanajuato Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los municipios

Guerrero Gobernador, Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los 
municipios

Jalisco Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los municipios
México Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los municipios

Michoacán Gobernador, Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los 
municipios

Morelos Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los municipios

Nuevo León Gobernador, Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los 
municipios

Querétaro Gobernador, Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los 
municipios

San Luis Potosí Gobernador, Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los 
municipios

Sonora Gobernador, Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los 
municipios

Tabasco Diputados al Congreso Local e Integrantes de los ayuntamientos de los municipios
Yucatán Diputados al Congreso Local e integrantes de los ayuntamientos de los municipios

Cuadro 13.18.2. 
Plan de trabajo de actividades en materia registral

Actividad Periodo
Campaña de actualización al Padrón Electoral Del 01/09/2014 al 15/01/2015
Campaña de credencialización Del 01/09/2014 al 1/03/2015
Procedimiento de insaculación 6/02/2015
Entrega de la Lista Nominal de Electores para revisión 20/02/2015
Revisión de la Lista Nominal de Electores Del 22/02/2015 al 14/03/2015
Recepción de Solicitudes de Rectificación a la Lista Nominal de Electores 
que formulan los ciudadanos Del 22/02/2015 al 14/03/2015

Recepción de observaciones a la Lista Nominal de Electores formuladas 
por los representantes de los partidos políticos y candidatos indepen-
dientes

16/03/2015

continúa...
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Cuadro 13.18.2. 
Plan de trabajo de actividades en materia registral

Actividad Periodo
Proceso de recepción y digitalización de solicitudes individuales de ins-
cripción o actualización al Padrón Electoral y recibo de Credencial para 
Votar

Del 14/01/2015 al 28/03/2015

Entrega de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía para 
entidades con procesos electorales coincidentes con el federal A más tardar el 14/05/2015

Jornada Electoral 7/06/2015

A continuación, se describen las actividades 
que se realizaron en apoyo a los pel:

Actualización del Padrón Electoral 

La derfe instrumentó diversas acciones para in-
tensificar la actualización del Padrón Electoral y 
la Lista Nominal de Electores en las entidades fe-
derativas con procesos electorales locales coin-
cidentes con el pef 2014-2015. Asimismo, desa-
rrolló mecanismos para fomentar la expedición o 
reposición de la Credencial para Votar.

Como parte de la campaña de actualización 
del Padrón Electoral (1 de septiembre de 2014 al 
15 de enero de 2015), se recibieron en los mac 
solicitudes de inscripción, corrección de datos 
personales, cambio de domicilio, corrección de 
datos de dirección, reincorporaciones, reempla-
zos y reposiciones; también se recibieron solici-
tudes de inscripción de mexicanos que cumplían 
18 años (inclusive) para la jornada electoral y 
que residían en las entidades federativas con 
Proceso Electoral Local, como muestran la gráfi-
ca 13.18.1. y cuadro 13.18.3. 

Gráfica 13.18.1. 
Movimientos realizados durante la campaña de actualización al Padrón Electoral en 

las entidades federativas con Proceso Electoral Local

Cambio de domicilio
(1,552,380)

Solicitud de inscripción
(813,218)

Correción de datos personales
(133,101)

Correción de datos de dirección
(234,935)

Reposición de credencial
(1,543,990)

Reincorporación
(11,465)

Remplazo
(52,118))

35.57%

18.73%

5.41%

3.07%

0.26%
1.20%

35.76%
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Campaña de credencialización

Para efectos de la integración de la Lista Nomi-
nal de Electores Definitiva con Fotografía del 1 
de septiembre de 2014 al 1 de marzo de 2015, 
la derfe llevó a cabo la campaña de credenciali-
zación en los 487 mac de los 173 distritos elec-
torales federales que operaron en las entidades 
federativas con procesos electorales locales. El 
cuadro 13.18.4. presenta la cantidad de Creden-
ciales para Votar que se entregaron por entidad 
federativa. 

Cuadro 13.18.4. 
Credenciales entregadas

Entidad
Federativa mac

Total de 
credenciales 
entregadas

Credenciales 
entregadas a 

ciudadanos que 
cumplieron 18 

años entre el 16 
de enero y el 7 de 

junio de 2015 

Baja California 
Sur 10 49,855 1,950

Campeche 10 68,805 1,967
Colima 8 47,515 1,996

Distrito Federal 34 765,996 26,148
Guanajuato 44 405,857 16,398

Guerrero 36 224,215 5,307
Jalisco 64 491,946 23,183
México 94 1’180,533 43,423

Michoacán 42 293,614 8,431
Morelos 13 136,645 4,771

Nuevo León 29 330,946 16,431
Querétaro 18 155,460 6,505

San Luis Potosí 23 178,799 7,381
Sonora 27 198,134 9,351
Tabasco 19 188,448 4,999
Yucatán 16 143,272 5,985

Total 487 1’625,318 184,226

Cartografía Electoral 

La Cartografía Electoral representa los diferentes 
niveles del marco geográfico electoral: entidad, 

distrito, municipio, sección, localidad y manzana. 
Estos datos conforman la identificación electoral 
ciudadana y aparecen en la Credencial para Vo-
tar (excepto clave de distrito y manzana).

El Marco Geográfico Electoral se define como 
la división territorial establecida en una entidad 
federativa para fines electorales, y proporciona 
los elementos necesarios para la correcta utili-
zación de los productos cartográficos. El cuadro 
13.18.5. presenta la cantidad y tipo de secciones 
por entidad federativa.

Cuadro 13.18.5. 
Secciones electorales

Entidad 
Federativa

Secciones
Urbana Rural Mixta Total

Baja California 
Sur 346 82 58 486

Campeche 296 181 50 527
Colima 247 58 66 371

Distrito Federal 5,479 1 56 5,536
Guanajuato 1,853 1,080 208 3,141

Guerrero 872 1,690 187 2,749
Jalisco 2,423 722 425 3,570
México 5,027 1,093 339 6,459

Michoacán 1,307 1,030 357 2,694
Morelos 672 104 131 907

Nuevo León 2,184 319 162 2,665
Querétaro 527 216 117 860

San Luis Potosí 700 988 126 1,814
Sonora 1,114 308 111 1,533
Tabasco 520 524 87 1,131
Yucatán 796 163 162 1,121

Total 24,363 8,559 2,642 35,564

Procedimiento de insaculación 

Para realizar este procedimiento, en cada uno de 
los consejos distritales de las 16 entidades fede-
rativas con Proceso Electoral Local coincidente 
con el Federal, se utilizó información de la Lista 
Nominal de Electores (con corte al 15 de enero 
de 2015) y se seleccionó el 13% de cada sección 
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electoral; se consideró el mes de “enero” como 
base y los apellidos paternos que iniciaran con 
la letra “V”. En el cuadro 13.18.6. se muestra el 
total de seleccionados de la Lista Nominal.

Depuración del Padrón Electoral 

Con el objeto de que la Lista Nominal de Elec-
tores estuviera actualizada, la derfe utilizó pro- 
gramas para depurar y actualizar el Padrón Elec-
toral, tomando en cuenta las bajas por suspen-
sión de derechos político-electorales, defunción, 
detección de registros duplicados, registros con 
datos personales presuntamente irregulares o 
falsos, así como cancelación de solicitudes de 
trámite, pérdida de ciudadanía o renuncia a la 

nacionalidad. En el cuadro 13.18.7. se presenta 
la depuración del Padrón Electoral, en el cual se 
aprecian 189,338 bajas por defunción, cifra que 
representó el dato más relevante.

Participación de los partidos políticos 

Del 1 de septiembre de 2014 al 1 de marzo de 
2015, las representaciones partidistas participa-
ron en los trabajos desarrollados por el rfe en 
apoyo al proceso electoral. En cada una de las 
entidades federativas se efectuaron, en prome-
dio, seis sesiones ordinarias de la Comisión Local 
de Vigilancia, tal como se muestra en el cuadro 
13.18.8.

Cuadro 13.18.6. 
Ciudadanos insaculados por entidad federativa

Entidad Federativa Lista Nominal de Electores
Ciudadanos Seleccionados

Mujeres Hombres Total
Baja California Sur 453,576 29,556 31,772 61,328

Campeche 586,667 39,086 38,832 77,918
Colima 487,852 33,263 32,150 65,413

Distrito Federal 7’218,125 495,626 446,297 941,923
Guanajuato 4’010,520 273,227 252,410 525,637

Guerrero 2’350,880 172,715 156,165 328,880
Jalisco 5’396,414 363,873 345,839 709,712
México 10’771,838 734,621 674,794 1’409,415

Michoacán 3’177,173 218,344 203,138 421,482
Morelos 1’339,623 91,521 83,804 175,325

Nuevo León 3’483,497 229,760 230,369 460,129
Querétaro 1’375,203 93,240 87,316 180,556

San Luis Potosí 1’818,563 126,856 119,088 245,944
Sonora 1’919,591 127,128 127,172 254,300
Tabasco 1’573,219 107,029 100,017 207,046
Yucatán 1’395,251 94,090 89,491 183,581

Total 47’357,992 3’229,935 3’018,654 6’248,589
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Cuadro 13.18.7. 
Depuración del Padrón Electoral

Entidad 
Federativa

Suspensión de 
derechos 

político-electorales
Defunción Registros 

duplicados

Datos 
personales 
irregulares

Cancelación 
de 

solicitudes

Renuncia 
a la 

nacionalidad

Baja California Sur 172 1,803 187 17 299 0
Campeche 87 2,138 220 18 395 0

Colima 463 2,040 122 13 430 0
Distrito Federal 4,281 37,685 3,035 222 4,774 1

Guanajuato 1,088 15,362 742 60 2,688 1
Guerrero 798 7,718 1,241 168 2,117 1

Jalisco 1,896 19,190 1,299 180 3,863 0
México 4,405 32,771 4,131 257 6,440 0

Michoacán 794 15,495 860 174 2,445 0
Morelos 447 5,145 429 42 896 0

Nuevo León 835 15,622 502 71 2,423 0
Querétaro 423 4,738 320 23 1,096 0

San Luis Potosí 714 6,729 424 23 1,051 0
Sonora 835 7,071 539 52 1,823 0
Tabasco 224 5,796 515 33 819 0
Yucatán 215 10,035 356 16 686 0

Total 17,677 189,338 14,922 1,369 32,245 3

Cuadro 13.18.8. 
Sesiones de las comisiones locales de vigilancia

Entidad Federativa Número de sesiones 
ordinarias

Número de sesiones 
extraordinarias

Número de acuerdos

Consenso Mayoría Resolutivos

Baja California Sur 6 1 1 0 0
Campeche 6 4 21 0 0

Colima 6 4 3 0 0
Distrito Federal 6 0 1 0 0

Guanajuato 6 2 48 0 0
Guerrero 5 1 1 0 0

Jalisco 6 2 11 0 0
México 6 1 11 0 0

Michoacán 6 7 2 0 0
Morelos 6 3 5 0 0

Nuevo León 6 2 9 0 0
Querétaro 6 0 37 0 0

San Luis Potosí 6 6 11 0 0
continúa...
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Cuadro 13.18.8. 
Sesiones de las comisiones locales de vigilancia

Entidad Federativa Número de sesiones 
ordinarias

Número de sesiones 
extraordinarias

Número de acuerdos

Consenso Mayoría Resolutivos

Sonora 6 3 5 0 0
Tabasco 6 5 7 0 0
Yucatán 6 3 0 0 0

Total 95 44 173 0 0

Lista Nominal de Electores para revisión y 
observaciones de los partidos políticos 
y candidatos independientes

En cumplimiento con lo establecido en los con-
venios generales de coordinación, la derfe en-
tregó a los opl la Lista Nominal de Electores para 
revisión en medio óptico, la cual incluyó diversos 
mecanismos de control y seguridad. Se ordenó 

alfabéticamente por distrito electoral y al inte-
rior por sección electoral. Se dividió en dos apar-
tados: 1) con los nombres de quienes obtuvieron 
su Credencial para Votar al 15 de enero de 2015; 
2) con los nombres de las personas inscritas en el 
Padrón Electoral que no obtuvieron su Creden-
cial para Votar en esa misma fecha. En el cuadro 
13.18.9. se presenta el número de observacio-
nes a la Lista Nominal de Electores para revisión. 

Cuadro 13.18.9. 
Observaciones a la Lista Nominal de Electores para revisión

Entidad 
Federativa

Padrón 
Electoral

Lista Nominal 
de Electores

Periodo de 
revisión 

Observaciones Observaciones 
procedentes

Observaciones 
improcedentes

Baja California Sur 481,026 453,576

22 de 
febrero al 

14 de 
marzo de 

2015

0 0 0
Campeche 621,493 586,667 0 0 0

Colima 522,711 487,852 0 0 0
Distrito Federal 7’704,989 7’218,125 0 0 0

Guanajuato 4’304,322 4’010,520 0 0 0
Guerrero 2’565,941 2’350,880 0 0 0

Jalisco 5’793,265 5’396,414 0 0 0
México 11’482,759 10’771,838 0 0 0

Michoacán 3’480,273 3’177,173 89 3 86
Morelos 1’443,187 1’339,623 0 0 0

Nuevo León* 3’688,097 3’483,497 0 0 0
Querétaro 1’461,058 1’375,203 0 0 0

San Luis Potosí 1’941,755 1’818,563 0 0 0
Sonora 2’058,144 1’919,591 0 0 0
Tabasco 1’654,845 1’573,219 0 0 0
Yucatán 1’477,523 1’395,251 0 0 0

Total 50’681,388 47’357,992 89 3 86
* En Nuevo León se entregaron dos juegos de la Lista Nominal de Electores impresos en papel bond.
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Procedimiento de Digitalización 

Como parte de las actividades programadas para 
la generación de la Lista Nominal de Electores 
Definitiva con Fotografía, se recibieron y vali-
daron las solicitudes individuales de inscripción 
o actualización al Padrón Electoral. También se 
efectuó un procedimiento de recepción y digita-
lización de credenciales, realizado del 14 de ene-
ro al 28 de marzo de 2015. En el cuadro 13.18.10. 
se presenta el desglose del total de los Registros 
validados en el programa de digitalización.

Cuadro 13.18.10. 
Registros validados en el programa de 

digitalización
Entidad Federativa Registros validados 
Baja California Sur 42,546

Campeche 56,444
Colima 37,391

Distrito Federal 595,617
Guanajuato 327,618

Guerrero 179,400
Jalisco 393,174
México 929,662

Michoacán 235,950
Morelos 108,658

Nuevo León 216,784
Querétaro 96,131

San Luis Potosí 145,462
Sonora 158,318
Tabasco 115,478
Yucatán 117,544

Total 3’756,177

Lista Nominal de Electores Definitiva 
con Fotografía 

El ine, por conducto de las juntas locales ejecuti-
vas de las 16 entidades federativas con procesos 
electorales coincidentes, entregó a los partidos 

políticos y a los opl la Lista Nominal de Electo-
res Definitiva con Fotografía, impresa en papel 
seguridad con los ciudadanos que obtuvieron su 
Credencial para Votar al 1 de marzo de 2015. La 
información se desglosa en el cuadro 13.18.11.

Voto de los ciudadanos residentes 
en el extranjero

Con motivo del voto de los ciudadanos residen-
tes en el extranjero, la derfe colaboró con los 
opl de Baja California Sur, Colima y Michoacán 
para revisar la situación registral de los ciudada-
nos que realizaron su solicitud de inscripción en 
la Lista de Votantes en el Extranjero, las cuales 
se recibieron hasta el 31 de marzo de 2015. Los 
cuadros 13.18.12. y 13.18.13. presentan esta in-
formación.

Candidaturas independientes

La lgipe regula, en su Libro Séptimo, las candi-
daturas independientes para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Diputados y Senado- 
res del Congreso de la Unión por el Principio de 
Mayoría Relativa, en términos de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 35 de la cpeum. El 
cuadro 13.18.14. presenta las candidaturas inde-
pendientes en Procesos Electorales Locales. 

Lista Nominal de Electores con Fotografía 
producto de Instancias Administrativas y 
Resoluciones del tepjf (Lista adicional)

El Consejo General del ine aprobó, en sesión ex-
traordinaria de 18 de febrero de 2015, mediante 
Acuerdo INE/CG59/2015, la forma y contenido 
de la Lista Nominal de Electores con Fotografía 
producto de instancias administrativas y reso-
luciones del tepjf, que se utilizó con motivo de 
la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015 (lista 
adicional). El cuadro 13.18.15. presenta esta in-
formación.
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Jornada Electoral

Como parte de las actividades del Proceso Elec-
toral Federal y Local, en cumplimiento a los com-
promisos establecidos en el Convenio General 
de Coordinación, la derfe instaló el Centro de 
Atención y Monitoreo del Modelo Integral de 
Servicios (cammis) durante la Jornada Electoral 
del 7 de junio de 2015, para atender solicitudes 
de aclaración presentadas por la ciudadanía a 
través del Subsistema siirfe@claraciones.

Durante las jornadas electorales locales coin-
cidentes, un total de 1,975 ciudadanos presen-
taron solicitudes de aclaración en virtud de la 
presunción de no haber podido sufragar, aun 
cuando contaban con su Credencial para Votar.

Es de indicar, que la derfe efectuó el análisis 
documental e informático correspondiente, para 
conocer la situación registral de esas personas, 
como muestra el cuadro 13.18.16.

Cuadro 13.18.11. 
Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía

Entidad Federativa lne Padrón Electoral Cobertura Fecha de entrega 
Baja California Sur 465,372 479,591 97.04 22/04/2015

Campeche 603,610 620,403 97.29 30/04/2015
Colima 498,531 521,732 95.55 22/04/2015

Distrito Federal 7’366,747 7’679,827 95.92 6/05/2015
Guanajuato 4’093,624 4’291,471 95.39 20/04/2015

Guerrero 2’404,953 2’561,399 93.89 3/05/2015
Jalisco 5’513,011 5’783,408 95.32 6/05/2015
México 11’023,636 11’461,586 96.18 5/05/2015

Michoacán 3’240,231 3’472,729 93.31 5/05/2015
Morelos 1’368,636 1’439,775 95.06 30/04/2015

Nuevo León 3’560,457 3’682,177 96.69 2/05/2015
Querétaro 1’413,787 1’457,683 96.99 20/04/2015

San Luis Potosí 1’859,632 1’937,932 95.96 29/04/2015
Sonora 1’967,610 2’054,217 95.78 4/05/2015
Tabasco 1’613,549 1’651,505 97.70 23/04/2015
Yucatán 1’436,608 1’471,564 97.62 30/04/2015

Total 48’429,994 50’566,999 96.15%

Cuadro 13.18.12. 
Datos de los libros blancos

Entidad 
Federativa

Solicitudes de inscripción al voto 
del extranjero

Registros integrados en la lista de votantes 
residentes en el extranjero

Baja California Sur 18 17
Colima 173 168

Michoacán 1,751 1,582
Total 1,942 1,767
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Cuadro 13.18.13. 
Información de la Subdirección del Centro Operativo Guadalajara (derfe)

Entidad Federativa Lista Nominal Fuera de Lista Nominal Padrón
Baja California Sur 12 5 17

Colima 151 17 168
Michoacán 1,438 139 1,577

Cuadro 13.18.14.  
Candidaturas independientes en Procesos Electorales Locales

Entidad 
Federativa

Candidatos a 
Gobernador

Partidos 
Políticos 
Locales

Candidatos a 
Diputados al 

Congreso Local

Candidatos a 
Jefes 

Delegacionales

Candidatos a 
Diputados a 
la Asamblea 
Legislativa

Candidatos 
a Presidente 

Municipal

Baja 
California 

Sur

Un tanto 
completo

Un tanto para los 
distritos locales 01, 

05, 12, 13 Un tanto para el 
municipio de Mulege

Dos tantos para el 
distrito local 03

Campeche Un tanto 
completo

Un tanto para el 
Distrito 11 
(secciones 

integradas 183, 
184, 230, 231 y 

244)

Distrito 
Federal

Un tanto para 
Cuajimalpa 
de Morelos, 

Miguel Hidalgo 
y Gustavo A. 

Madero

Un tanto para 
los distritos 

locales 07, 13 
21 y 22

Cuatro tantos 
para Milpa Alta

Guanajuato
Un tanto para los 

municipios de 
Comonfort y Pénjamo

Guerrero Un tanto
 completo

Un tanto para los 
municipios Cuetzala del 

Progreso, Pedro Ascencio 
Alquisiras y 

Ahuacuotzingo

Jalisco Un tanto para 
el Distrito 10

Un tanto para los munici-
pios de Puerto Vallarta, 
Valle de Juárez y Tuxpan

México Un tanto 
completo

Un tanto para 
el Distrito 21

Un tanto para los 
municipios de Acolman, 
Cuautitlán, Rayón, San 

Antonio la Isla, Tejupilco, 
Villa del Carbón y Villa 

Guerrero

Un tanto para 
el Distrito 26

Dos tantos para el 
municipio de Texcoco

continúa...
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Cuadro 13.18.14.  
Candidaturas independientes en Procesos Electorales Locales

Entidad 
Federativa

Candidatos a 
Gobernador

Partidos 
Políticos 
Locales

Candidatos a 
Diputados al 

Congreso Local

Candidatos a 
Jefes 

Delegacionales

Candidatos a 
Diputados a 
la Asamblea 
Legislativa

Candidatos 
a Presidente 

Municipal

Michoacán
Un tanto para el 

Distrito 24 (Lázaro 
Cárdenas)

Un tanto para los ayun-
tamientos de Acuitzio, 
Carácuaro, Huaniqueo, 

Jacona, Lázaro Cárdenas, 
Morelia, Penjamillo, 
Puruándiro, Salvador 

Escalante, Tumbiscatío y 
Zitácuaro

Morelos Dos tantos 
completos

Un tanto para los munici-
pios de Atlatlahuacán, 
Jojutla, Jonacatepec

Nuevo León Un tanto 
completo

Un tanto para 
los partidos 

políticos 
Demócrata y 
para Cruzada 

Ciudadana

Un tanto para los 
distritos locales 08, 
09, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20 y 21

Un tanto para los munici-
pios de Apodaca, García, 
Guadalupe, Hualahuises, 
Carmen, General Escobe-
do, Montemorelos, San-
tiago, San Pedro Garza 
García y Santa Catarina

Querétaro

Dos tantos para los 
municipios de Tolimán y 

Ezequiel Montes

Un tanto para los Mu-
nicipios de Cadereyta, 

Corregidora y El Marqués

San Luis 
Potosí

Un tanto 
completo

Un tanto para los munici-
pios de Cárdenas, Ébano 

y Ciudad del Maíz

Sonora Un tanto para los 
distritos 12 y 15

Un tanto para los munici-
pios de San Miguel de 
Horcasitas, Fronteras, 

San Ignacio Río Muerto y 
Empalme

Tabasco

Un tanto Distrito 
05 (con cabecera 

en el municipio de 
Centla)

Un tanto para los munici-
pios de Cárdenas, Centla, 

Centro, Comalcalco, 
Macuspana y Paraíso

Yucatán
Un tanto para los mu-
nicipios de Acanceh y 

Yaxkukul
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